
17 de noviembre de 2020 

  
Estimados Padres/Tutores de Buena Park, 

 

El lunes, se nos informó que el Condado de Orange se ha trasladado al nivel más 

restrictivo, morado en el nivel de reapertura de California. Los administradores del 

distrito continúan trabajando con profesionales de la salud del estado y del condado 

para monitorear las últimas tendencias. En este momento, las escuelas K-12 que 

reabrieron completamente para la instrucción en persona antes del 16 de noviembre de 

2020, no están obligadas a cerrar. Una vez que un distrito abre, las directrices de 

reapertura para aprendizaje en persona del marco COVID-19 del Departamento de 

Salud Pública de California indican que el cierre de un distrito escolar es necesario si el 

25% o más de las escuelas del distrito han cerrado debido a COVID-19 dentro de un 

plazo de 14 días y en consulta con el departamento de salud pública local.   

 

Para garantizar la seguridad y el bienestar de nuestras comunidades escolares, los 

administradores y enfermeras del Distrito continúan trabajando en conjunto con las 

agencias de atención médica locales para buscar orientación de varios profesionales de 

la salud, tales como: 

 Dr. Chau, representante del Departamento de Salud de OC 

 Pam Kahn, MPH, RN, NCSN, OCHCA y la Coordinadora de Salud y 

Bienestar de la OCDE 

 Amanda Taylor y Sarah Hacker, Después de Horario/Fin de Semana OCDE 

Apoyo 

 Las enfermeras de la escuela del Distrito y los Empleados de Salud que 

monitorean a cualquier estudiante sintomático 

 

Los Administradores del Distrito han trabajado en colaboración, con la guía de la 

Agencia de Atención Médica del Condado de Orange, en Protocolos y Notificaciones 

con respecto a cualquier caso sospechoso o casos positivos de COVID-19 que 

involucren a un estudiante o miembro del personal. Nuestros miembros del personal 

reciben actualizaciones semanales que incluyen información de la Agencia de 

Atención Médica del Condado de Orange relacionada con nuestra ciudad y códigos 

postales respectivos. De acuerdo con la dirección de OCHCA, el distrito solo notificará 

a los estudiantes, el personal y/o las familias que hayan estado potencialmente 

expuestos a COVID-19 y les indicará que se auto monitoreen los síntomas y que sigan 

las directrices estatales y locales si se presentan síntomas. Además, nuestro tablero 

COVID-19 del distrito, ubicado en nuestro sitio web, proporciona una mayor 

transparencia para el público sobre el número de casos dentro del distrito.  

 

Gracias por estar atento con seguir los procedimientos de seguridad descritos en 

nuestra guía de reapertura. El distrito está agradecido por nuestros miembros del 

personal y las partes interesadas que continúan trabajando con nosotros para garantizar 

un ambiente escolar seguro, saludable y positivo para nuestros estudiantes.  

 

Atentamente, 

 
Dr. Ramón Miramontes 

Superintendente 

 
 
 


